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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 6/2021 PARA SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) LA CHINA .  
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta los siguientes licitadores: 
 

UTE VECTORIS, S.L.   TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

B73762031  
A13303763

UTE ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.  
DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO, S.L. 

A08112716  
B96456553

CADAGUA, S.A.  A48062277

FCC AQUALIA, S.A.  A26019992

ACCIONA AGUA, S.A.  A95113361

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.  A08332975

DRACE INFRAESTRUCTURAS, S.A.  A84864941

SACYR AGUA, S.L.  B06285092

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al 
Sobre nº 1, son los siguientes: 

DRACE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

PRIMERO.  En la Cláusula 11 A) 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, PCAP ), se dispone lo siguiente: 

2. Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la 
Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel 
II, S.A. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente Pliego, 
de que el licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento 
y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el 
Consejo de administración de la empresa pública. El Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están 
publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 
(http://www.canaldeisabelsegunda.es)  

Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración responsable relativa al conocimiento 
y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Delitos de 
Canal de Isabel II, S.A., sin embargo, la misma no es conforme al modelo fijado en el Anexo 
IV del PCAP.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración responsable relativa al 
conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 
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Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. de conformidad con el modelo fijado en el 
Anexo IV del PCAP.  
 
SEGUNDO.- En la Cláusula 11 A) 5 del PCAP, se dispone lo siguiente: 
 

5) Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de 
conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 

 
 
En este sentido, la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece lo 
siguiente: 
 

Cláusula 8. Garantía provisional. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la LCSP, en relación con la 
garantía provisional se estará a lo establecido en el apartado 10.7 del Anexo I. El 
modelo de garantía provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En 
caso de constitución mediante seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo 
IX bis  
 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado certificado de seguro de caución. Sin embargo, el 
modelo no es el indicado en el Anexo IX bis, correspondiente a la garantía provisional, sino el 
del Anexo IX. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar una garantía provisional según el modelo 
indicado en el Anexo VIII bis. En caso de constitución mediante seguro de caución, el modelo es 
el indicado en el Anexo IX bis. La garantía provisional que se presente debe haber sido emitida 
con fecha anterior al plazo límite de presentación de ofertas, esto es, antes de las 14:00 horas 
del 17 de septiembre de 2021. 
 
Por favor, presenten la documentación a través de la Plataforma de Licitación Electrónica antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la 
publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 
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